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Se »««r>be «n es" ciudad 
.8 la librería de Miñón» 5 rs. J 
mei Jíerado á c»« de los Se
gó,, e. «u«criior« , JT 9 fuer» 
fraoeo d« p*>rte. 

• Lo« «rtícoloa comunicadtí*» 
«i íouncío*Scc.í« dirigiráa 

i l i Ko<iaccion, fr^poidt po j^ 

B O L E T I N OFÍCIAL pfe LA PROVIIVCIA D E LEON. 
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i : 

' ^ ARTICULO DE OFICIO. 

0̂ " Gobierno Poüttco dt la Proferido de Lean, 

^ i .a Scccíou num. 2 H . 

^Heal decUraéion acerca-dt) 8l>ono de los jsjtns que 
^Ocasione ln tstraccion^de jiolvoiás. Armas y demás 
^ • / « c t o * otiltures de lo» almieencs de artillcrid y de la 

~- Hwciendti iNaciunaL 

^ Por "el Ministerio A*, la ^o¡jjernacion de "la 
^Pen ínsu la con fecha i .0 dlei '«jü* rige se' íne 
r~- comunica ia Real drden <jiie éiguc. 
r , £ 1 Sr. Ministro de la Guerra traslada al de 
^ la Gobernación de la Península, cón fecha 14 
^ de Majo úliimp, ooa Real órden espedida con 
^ la misroa «I loiendenle genera) militar , cuyo 
_ tenor es el «iguiente: 
^ "He dado cuenta á S. M» la Reina.Gober» 
~ nadora de no .oficio del Director geoeraJ de Ar-

" f t iüen 'a , en que consulta «obroun cargo de trein
ta y ocho mil quinientoa reales, que se .intenta 
aplicar al material del ajosa de granada por 
pólvora» qae se tomaron a la Hacienda para 
atenrionts del Rjcrcúo, j S- M . conformándose 
con lo que sobre el asunto ha informado V. S.' 
«e ha «ervido resolver que debiendo el cuerpo 
de artillería por medio de sus almacenes surfir, 
al Ejército de lis armas, municiones y detuas 
efecios miliure* que neceMie para su oso, cua-
les quiera qme por lo critico de las circunstajicias j 
haya rieCBsidad de recil irse de ¿irojalmacenes, ta
les como de las diputaciones protinciales, Ayun
tamientos, corporaciones 6 particulares, se salii* 
faga su importe por los Intendente» miliurts 
^-spectivos con cargo á la .laignai ioo del cnate-
' « l d« Artillería del üepartnmenío donde se ve-
t,Squ« la entrega de aquellos, pira lo cual «u 
**lor formnrá utx nuevo haber como adicional 
f M u e lauga coaiigoado la mae»trauia, parqua 

ó fábrica á la que se cargue dicho valor, •! q t i i 
deberá figurar en la respectiva relación de ha-
¿eres dd mismo modo que la consignación del 
establecimiento, acreditando dicho importa por: 
medio de órden del. capitán general déla pro
vincia, recibo del funcionario que comisione al 
Intendente militar del distrito y vfiio bueno del 
Gobernador ó Comandante general del punto 
ó división en que *e reciban; cuyo« documento» 
y cuantos tengan relacióni ron í#m«jante medi
da «ervirán no solo ai oficial del Minulerio d* 
attillena pagador d̂el punto * qoe «e carguea T^» 
aquellas para acreditar tu impone ¿u lac cuco- V . 
tas de efectos y caudales del mismo por el mé-
todo establecido, amo que servirán de justifican* 
tes al aumeaio de consignación que debefin 
hacer los esprecados Intendente» militares rea*» 
pectívos. Si la procedencia de los efecto» fueta 
depósito ó almacén dependiente del Ministerio 
de Hacienda, en vefc de satisfacer'»u valor en 
metálico, los Intendentes militare» dispondrán 
que por las pagadurías mUitares »• espidan car» 
ta» de pago por cuenta de la consignación" de 
guerra con arreglo í la Reál órden de 31 d« 
Octubre de 1835, siguiendo en todo lo demás 
los trámite* que quedan espuestos. Ultimamen
te si el que recibiese lo» efecto» fuea* el cuer
po de artillería este deberá practicar las opera
ciones de entrada d« lo» misinos en virtud de 
orden del capitán general 6 MioUterio de la 
guerra que asi lo prevenga, y firmar libramien
to del reparto de aquellos, el que deberá igual
mente cargar las oficina* militare» i la consig
nación d*?! punto que «e hace cargo *2tii£acieo-
do su «aior ó espidiendo carta de pago ••gnn 
sea la procedencia * 

Y de Real órden eowunicada por «1 refe
rido Sr. Ministro de '« ^«hernarton, lo traslado 
i V. S. para su inteligencia y efectos correspon
dientes, Dios guarde á y . S. tyuchos años. Ma^ 



2 2 6 
idrid 1.° de Julio de 1fí39.=El Subsecretario, 
Juan F. Martínez. 

Lo que se inserta en el Boletín para su no
toriedad, 

Lcon M de Julio de 1839.=José Eugenio 
Rojas,=Joaqum Bernárdez Secretario. 

1.a SICCION. KUM. 212. 

Real orden mandando que se reite* Ja mas estrecha 
observancia de los principios de órden, legalidad y 
protección imparcial inculcados y l en lp.s circulares de 
3 y 17 de Junio último, sobredi prdbsima elección de 

los representantes (̂ e Ja Náciün. 

Por el ministerio de la /Gobernación de la 
Península con fecha 5 del .que ..rige se jne £ 0 -
múnica la Real órden siguiente. 

" E l Consejo de Ministros, á quien diariamente. 
se dá cuenta de los partes remitidos por las au
toridades civiles y militares de las provincias, 
npanifestando el estado de .las mismas, y c»n ; es
pecialidad el eurso de Jas operaciones electora
les, según Ies está prevenido, no ha tenido has-, 
ta ahora el mas leve motivo para afligir el áni
mo de S. M. la Reina Gobernadora con la de
sagradable noticia de que se baya alterado el ór
den público en punto alguno del Reino n i de 
que falte en los actos preliminares á la elección 
que en breve ha de celebrarse la calma y la le
galidad que son indispensables para obtener .U 
libertad de que deben gozar los electores. 

Acercándose, sin embargo, el día en que ca
da uno de los ciudadanos á quienes la ley con-' 
cede el mas precioso de los derechos políticos, 
ha de concurrir, depositando su voto en tas 
urnas, al nombramiento y propuesta de los re
presentantes de la Nación, cuyos acuerdos serán 
la verdadera espresion de la voluntad general; 
el gobierno no puede átenos de redoblar su ce
lo, apurando cuantos medios están á su alcance 

. para que el voto que'cada elector emita sea l i 
bre espontáneo é independiente, cualquiera que 
sea el color político á que le inclinen su con
ciencia y laudable anhelo por .el triunfo de U 
justa causa. 

Mas para que este fin se logre con toda la 
estension que S. M . apetece, se ha servido resol
ver conformándose con el parecer del Consejo 
de Olíais tros, reitere á V. S.la mas estrecha ob
servancia de los principios de orden, legalidad 
y protección imparcial, inculcados ya «nías cir* 
culares de 3 y 17 de Junio último. 

El Gobierno de S, M. se lisongeá de que 
la acreditada sensatez de esos habitantes, opor
tunamente secundada por la vigilancia de las 
^gtorid^des, no consentirá gu^ [a bidra de |a 

discordia tnrbc la paz que en acto lan iroporlsn-' 
tc se requiere. Pero si desgraciadamente y lo 
que no es de esperar, la tranquilidad publica se 
viese amenazada, á V. S. toca prevenir tan cr i 
minal tentativa, impartiendo, en caso necesario 
el ajixilto de la autoridad jmü'tar, puesto que 
á todas está reencargado el sagrado deber de 
prestarle, y de todas esfera S. M. el mas pun
tual y exacto cumplimiento, á fin de que los per
petradores del atentado sea cual fuere el velo 
con que pretendan ocultar su depravado desig* 
nio, sean reprimidos en el acto; é inmediatamen
te caiga sobre ellos la inexorable espada de la 
ley. De Real orden lo digo á V. S, para su jn* 
teligencia y efectos correspondientes, pios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 5 de Julio de 
i 839.=Carraniolino. 

Lo que se inserta en el Boletín para su no
toriedad, León \ \ de Julio de 1839.=José Eu
genio de Rojas.=^Joaquin Bernárdez, Secretario, 

Intendencia de la Provincia .de Jjeon. 
Nota de las fincas Nacionales cuya tasar 

clon está hecha conforme á Instruccio». 

Una carga üé tierra : en 
sembradura i buen partir en 
el quiñón de ^ 1 fincas ^ue 
en termino de la Villa de la 
Bañera perteneció al Monas
terio de Monjas Bernardas de 
San Miguel de las Dueñas... 
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to de 6 2 heredadeg 
que hacen 8 5 fanegas 
y 8 celemines en sem
bradura radicantes en 
término de Villaman-
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227. 
pertenecieron al Prio
rato de Villarralnoes 
hijuela del Monasterio 
<lc Nogales su \alor. . 255915. 786. 

Una dehesa radican-
íc entre los Uíniiinos 
de Cacabclos, IVarayo-
la, Carracedo, Pobla-
¡da de foble que^pci te? 
neció al Mouasterio de 
Monjas Bernardas de 
Carracedo y hace en 
sembradura mil ciento 
poventa y cuatro fane
gas tres cuartales y un 
eclemin, tasada en. . . 262875 . 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los licitadores. León 4 de 
Julio de 1859.^Fernando de Rojas. 

Intendencia de la Provincia fie León. 

Nota de las 6ocas Nacionales cujp rematé 
está señalado para la hora de las once djj la ma
ñana del día i í de Agosto prdesimo en la sala 
de ayuntamiento de esta capital. 

Reates. 
Una panera confinante .con el mo

nasterio de Sandobal que pertenecid 
á Jos monges Bernardos .del mismo 
nombre su valor en venta, . . . Ü350(í 

Otra id, id. , . i .8000; 
Un pajar cuadra y cocina de los 

criados. , . . 
Otr.a cuadra y pajar. 
Un Gallinero, . . . 
Un matadero . . \ 
Un labadero de los monjes. * . / i 

,14280, 
Un palomar que está dentro del corral 
Un corral que está al Oriente. 
Otro al mediodía. 
Otro que está i la eptrada. 
El portal de los carros. 

Lo que se anuncia al público para conocí-» 
miento de los licitadores. León H d$ Julio d< 
$ 839.?=F«ruando de Rojas. 

Dod José Goozale* Rodnguet Escribano 
toor S. M. de todas Rentas Naconales de esu 
íilla de Ponferrada y sn partido. 

Certifico j doy f¿ Q « hab,¿ndoie formado 
«usa en esta snbdelegacioa i Antoo.o Folgaera, ® 
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22 n 
Joan Gonnlex y Ftanriico Sanrhcx vcrinos de 

-Cam^unuray» Santa María de Es «os, y Carracc-
¿ o |>or apreusion de varios géneros de Hlciío 
comtrcio, que traía la primera «ohrc una po
llina metidos en unas aUorjas , que confesó la Julio d* iS3¡f.z=Jose Hugetno de Rojas. 
última haber h a l U J u junto á Oaipouaraya e« 
las mítmas aiforjns, y que sin wlier lo que con- . A L O S A L C A L D E S C O N S T í T U C I O 
tcnú'a estas se las habla .dado á la Antonia, pa- nales de los pueblos cabezas de-distrito 

de esta gírant in. Para qu* est» aviso pt:eda/ Uegor d 
noticia de todos tus tleetorcs dispondrán lus mismos 
jtlcaldes que se Jijen copias autorizadas dt él en los 

-parages mas públicos de los putblos de .JUS distriíot 
dándome parte de haberlo ast verijlcado.] León i a d* 

ra que se .la» trajese a e&ta villa, acompañando 
c) Juan á l ina j otra, su dio «1 auto definitifO 
que á la Jelra dice ai i =Auios.=Me(lianlc el 
allanamiento de francisca Sánchez \ecioa de la , 
villa de Carrarpdo, sasobreseé en el proc«di-
mieato declarando «I comiso de los géneros a-
prendidos, mnltando á aquella en la mitad de 
su importo, ae ia condena también al pago del 
valor de la pollina, en que *t conduciati aque
llos, y en todas las costas. Se absuelve libremen
te i . Juan Goozalea natural de Santa María de 
Esg»s en e! Rtiuo de Galicia, j i Antonia Foi-
gueral vecina de Camponaraya, sin que en tiem
po alguno pueda pararles perjuicio feste proce-
d i miento. Insértese esta determinación en el 
Bolelsn oficial de la Provincia anunciando U 
venta de los géneros para el día catorce de J u 
lio. Los ScSores Subdelegados y co-asesor, de 
Rentas de esta villa y su -partido de Pon ferra
da, asi lo mandaron en día i treinta de junio 
de mil ochocientos treinta j nueve por antemi 
Escribano, de que doy f e . = J o s é Ferua-nilex Ca-

-electoral. 
*S¡ en todas ocasione» ha sido el primer deber á« 

las autoridades el soMenimiento del ói den-público, en 
las présenlescircimstnnciss, tn quecMi motivo de las 

f irócsimas elecciones de Diputados Á Corlas m liallan-
as pasiones mas interesadas, quiere S. M. la Reina: 

Gobernadora que se redoblen los esfuerzos no solo-
para cfian¿ar completamente el imperio de la ley *¡na 
también para asegurar á los electores la d^ida Jiber-
tad é independencia en sus votos, sin lo cuui, ni la vo
luntad del pais quedaría «spresada, ni la representa-* 
cion revestida d« la- legalidad necesaria jiara su ejer
cicio. 

Para que las Reales inienricm-sdc S. M. tengan 
cumplido efecto prevengo á los Alcaldes constiiucio— , 
nales de los pueblos cabezas de distrito electoral que -
usandude toda la plenitud xle su autoridad, y auxi- ' 
liándose en caso necesario, de la Milicia nacional lo- < 
cal y de los-hambres bonrados del vecindario, m a a -
tcn^nn la tranquilidad pública-durante los días de<e-

. lecciones, impidiendo que los electores-sean intimida
dos ni retraídos de volar, y procurando que ningua 
género de coaaccion ni .violencia se use con ellos. Lo* 
mismos Alcaldes deben desplegar en usté ser>ui^la 
mayor energía, en la inteligencia de que no admitirá ; 
dlácülpa alguna, porque la mera ocurrencia de cual-* 

TÍy.=sLicenciado Est«»bau F e r n a n d a C w ü . s , = quieí suceso de esta dase produciri la formación da ' 

A n t c m í Josó'Gtuixale* R o d r i g u é = Y los ge- e a u » al ^ " ' ^ del pueblo, y él pago irremisible_de , 
. . . " 0 aoo ducados de múlta, si apareciese que Fue omiso o 

per&s que han de snhastarse son ios siguientes, descuidado en el cumplimiento de este importanta ' 
^ueve-v^ras de pana verde labrada.-diez y deber, 

•eis varas y tres cuartas de tnarcheíte axul.— Los Alcaldes, mientras prendan la votación de:la« 
trece varas J e percal blanco liso-y cualro pa- mesas electorales, y los Presidentes de estas, deapua, 
_ . . . . . . , , ' . . de constituidas, adquieren ta emina -resnonsabihoad 
Suelo» de hnou blanca bordados—y asimismo - -- • - l -
las alforjas en que venian dichos géneros. 

Según que lo relacionado mas por menor 
resta Vi o del espediente rilado con el cual roucuer* 
da lo inserto, 4 que me remito, y en fe de ello 

• i no impiden enérgicamente el que en el recinto de ' 
las elecciones baya fraudes, violencias ó gentes arma- | 
das, y cualquiera otro género de coacción qué adulte
re la legalidad del acto ó que limite la libertad de 
los electores.- ' 

Los Alcaldes impedirán asi mismo con manotfuer-) 
j o dicho Escribano , lo signo y firmo en esta es* te el que ui en «1 casco de la población ni en sus ave 
presada villa de Ponferrada i siete de Jul io "de n'^al ^ Y * Stalei «I"» palabras siniestra* a i d« ' 
mil Ochocientosireiata y DÜine.=:Jo«é G o n « - ) otr<J «oá<»''«««nteü amedrentar ó.retracr-á los elec-* 

J ' lores de concurrir a dar su voto, y los mismos Alcal
des y los presidentes do las mesas electorales cuidarán let fVo'li iguex. 

Leoti 9 de Julio de 1839. : Rojas. 

Gobierno Político át lo Procinc ¡a de Zeon. 

muy particularmente de que ninguna pe'rsotra estra-
ña que no sea elector del distrito, se mezcle ea las 
oparatioDes de la-votación 

Finalmente los Alcaldes de los pueblos cabezas da 
distrito electoral me abusaran recibo de esta orden, f 
cada dia de los cinco dvstinrdos paralus elecciones mei 

Lo, Alcal'es Constitucionales de esta provincia darán parte por medio de propios de las «currericias 
harán saber n los electores de los pueblos de sus res- qUe haya habido durante el, para las j i r o videnci*» au« 
ptcttws AyuiUamientos que se han tomado las nudidas cunveugan. 
convenientes para asegurarles la Uhertad é indepen- Lo que se hace saber por medio del Boletín -oficial 
dencia jue defon tener y que la ley quiere que tengan para t(ue llegue ¿noticia de todo» y nadie pueda 
a l timtir sus votos en las urnas electorales en las prác- par ignorancia. Lcon t a de .Julio de xSS^.—J^sé Eu# 
simas elecciones de diputadot Q cortes y propuesta 
en terna de urt senador, asegurándoles que pueden 
Concurrir á estr acto cunada srguridad, sin hucer 
.tato de ninguna sugeríion*gue tienda m disuadirlos 

genio de Rojas. 

imprenta de Lopctedi. 
I 
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